
 

 

 
Orden de domiciliación de adeudo directo 
SEPA  
 

 A CUMPLIMENTAR POR EL ACREEDOR: 

 

Referencia de la orden de domiciliación: VÉASE Nº DE REGISTRO DE ENTRADA 
Identificador del acreedor: P3110300E 
Nombre del acreedor: AYUNTAMIENTO DE FALCES  
Dirección: PLAZA DE LOS FUEROS Nº 11  
Código postal - Población - Provincia: 31370 – FALCES - NAVARRA  
País / Country: ESPAÑA 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor 
para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como 
parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito 
con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en 
cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
 

A CUMPLIMENTAR POR EL DEUDOR: 

Nombre del deudor/es /       D.N.I.-N.I.E..: 
(titular/es de la cuenta de cargo)  
 
 
 
 
 
 

      

Dirección: 
 

       

Código postal - Población – Provincia: 

       

Teléfono:                                      Email: 

      

Swift BIC (puede contener 8 u 11 posiciones): _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

IBAN de cuenta y titular (si no es el mismo que el deudor): _________________________________________________ 
 

ES _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _ 

Tipo de pago:      Pago recurrente      Pago único  

Concepto de pago:  Todos los pagos    Solo los siguientes pagos: 

 Contribución   Parcelas   IAE  Agua: __________________________  

 Vehículos Matrículas: _______________________      

 Otros:________________________________________  

 

Fecha – Localidad: FALCES, A  ____________________________________  
Firma del deudor: 

 
 
 

 
TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE 
DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA.  
Información Básica Protección de Datos. Responsable del tratamiento: Ayuntamiento  de Falces. Finalidad: posibilitar la gestión 
recaudatoria. Derechos: los titulares pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y otros derechos como se 
explica en la información adicional.  
La información adicional y detallada sobre sobre los tratamientos de datos y Delegado de Protección de Datos está disponible en el 
portal de transparencia  www.falces.org dpd@falces.org  

http://www.falces.org/
mailto:dpd@falces.org

